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CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 25 de Marzo de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez la presente ejecución, con escrito de excepciones previas allegado el 05 de marzo de los 
corrientes por la pasiva. 
Se deja constancia que la pasiva se notificó personalmente el 19 de febrero de 2021, por ende, el término para 
presentar excepciones previas feneció el 24 de febrero de 2021 (Art. 442 #3 Código General del Proceso). 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00368 de 2019  
Demandante: BANCAMIA S.A. 
Demandado:  LIBARDO DE JESÚS ZAPATA Y OTROS 
Fecha Auto:  15 de Abril de 2021.- 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede SE APERTURA 

el presente Cuaderno No. 3, de Excepciones Previas, al cual se incorporan las 

misivas aportadas por la pasiva (05-marzo-2021) y por el extremo ejecutante 

(19-marzo-2021), se tienen en cuenta y se ponen en conocimiento de las partes 

e intervinientes para los fines de rigor. 

 

Ahora bien, conforme lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 442 y el 

inciso tercero del artículo 318 del Código General del Proceso1, observa esta 

sede judicial que el término a la pasiva para incoar excepciones previas (3 días 

siguientes a la notificación del auto), feneció el 24 de febrero de los corrientes, 

sin embargo, las mismas se propusieron hasta el 05 de marzo de 2021, por lo 

que a las mismas no se les impartirá trámite alguno por ser 

EXTEMPORANEAS.  

 

Pese a lo anterior, en aras de discusión LA INDEBIDA 

REPRESENTACION alegada por el extremo pasivo, NO SE CONFIGURA, 

ya que tomando en cuenta lo narrado por el apoderado actor en su escrito 

aportado el 19 de marzo de 2021, descorriendo traslado de la excepción previa 

incoada, debidamente acreditado con documental adjunta,  puede vislumbrarse 

que en Certificado de existencia y Representación adjunto, calendado 11 de 

septiembre de 2019, la poderdante de la entidad demandante, ANDREA 

CAROLINA COLMENARES, ostentaba el cargo de “…Representante Legal 

                                                 
1 Art. 442…3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberá alegarse 
mediante reposición contra el mandamiento de pago…” 
Art. 318…Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 
dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto…” 
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Este auto se notifica por estado 
#13 de 16 de Abril de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

para Efectos Judiciales y Prejudiciales…”, documento que respalda el poder 

aportado con la demanda (F. 3 – C. 1º) cuya presentación personal data de 5 de 

septiembre de 2019 y acredita las potestades de la persona enunciada para 

conferir mandato judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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